
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

Y SEGURIDAD PÚBL]CA
Gob. Prov. de LIMARÍ
Departamenco de Extranjería

No rnt.: 4130091

OTORGA AUTORIZAC]ON PARA TRABAJAR A
EXTRANJERA CON RESIDENCIA trN TRAM]TE

RESOLUCION EXENTA N': 1058

OVALLE, II/09/2073

VISTO: estos antecedentes,'

TENIENDO PRESENTE: A)

Gladys Maricela VALLESTEROS de nacionalldad COLOMBIANA,
esta Autoridad, soficitud de visa sujeta a contrato;

que
ha

la extranj era
ante

) que la citadaq
presentado

b) oue la
extranjera ha solicitado autorización para trabajar durante el periodo de

tramitación de residencia.

articulos
Ministerio

13 y 135 bis def
deI Interior,

DE CONFORMIDAD
D.S. 597 de I984, D.

y en la Resolución No
Repúblrca.

con 1o disPuesto en los
S. 296 de 1995, ambos del

1 600 del 30/70/2AAB de la
Contraloría Generaf de la

MDS /MJDL/CHVV
t701t 11 /09/2Ar3

DI STRIBUCTON :

- Ministerlo def Interlor
- Polrcia de fnvestigaciones
- Archivo

RES UELVO

1.- AUTORizaSY' a la extranjera Gladys
Maricela VALLESTEROS de nacionalrdad COLOMBIANA, para rea\izar actividades
remuneradas durante eI periodo de tramitación de su residencia, con ef
empleador GONZALEZ BERRIOS ALBERTO JESUS.

trECHA TNICIOl. I7/09/2013 FECHA VENCIMIENTO: LL/0I/20I4

2. - PÁGUESE por fa interesada el monto de
a la autorizactÓn otorgada.derechos correspondientes

3.- COMUNÍQuuSu a Policía de Investigaciones
de Chife, Jefatura Nacional de Extranjeria y Policia Internacional, y al
Departamento de Extranjeria y Mrgración del Ministerio def Interior, para su
conocimiento y fines consiguientes.

ANÓTtrSE Y COMUNÍQUESE

ZLTHON.-DUARTE SOZA/.
DOR PROVINCIAL DE LIMAR]

REGIÓN DE COQUIMBO


